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Sección VI - Anuncios particulares
Comunidades de Regantes

Comunidad de Regantes de Valdecañas
 
ANUNCIO. Convocatoria Junta general ordinaria.
 
 
Se convoca a todos/as sus comuneros/as y partícipes a Junta General Ordinaria que tendrá
lugar el miércoles dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro (18/12/2024), a las dieciocho
horas (18:00 h) en primera convocatoria y a las dieciocho horas y treinta minutos del mismo día
(18:30 h) en segunda convocatoria, en la Edificio Multiusos, Avenida Ángel Marzal González, 6
de Saucedilla (10390), en aplicación de cuanto previenen el capítulo IV, arts. 31, 32, 33.1 y
concordantes de las Ordenanzas que rigen esta Corporación, con arreglo al siguiente,
 

Primero. Conocimiento y aprobación, en su caso, de actas anteriores.
Segundo. Informe del Presidente y tomas de conocimiento.
Tercero. Presentación de la Memoria Descriptiva de Los Gastos Objeto de Inversión,
necesarios para la digitalización de la Comunidad de Regantes de Valdecañas previsto
en la Orden TED/1148/2024, de 18 de octubre, por la que se modifica la Orden
TED/918/2023, de 21 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de ayudas por concurrencia competitiva para la elaboración de proyectos de
digitalización de comunidades de usuarios de agua para regadío en el marco del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PERTE digitalización del ciclo del
agua), y se aprueba la convocatoria del año 2023; y por la que se aprueba la segunda
convocatoria de subvenciones (2024). Debate, y actualización del acuerdo.
Cuarto. Ruegos y preguntas
 

La documentación relativa a los puntos del orden del día, se encuentran a disposición de los
partícipes de esta Comunidad. También se pone a disposición de los/as regantes el Elenco con
los datos personales y de las fincas para su revisión.
 

 
Saucedilla, 21 de noviembre de 2024

Primitivo Gómez Pascual
PRESIDENTE
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